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SEÑOR: 
ROBERTH VIDAL OLEMAR TÁVARA 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA PIURA 
CA. SAN IGNACIO DE LOYOLA N 300 2DO PISO (CIPCA OF MCLCP),PIURA-PIURA-CASTILLA 
 
 
Asunto                      : INFORMAR ACCIONES REALIZADAS DURANTE LA ATENCIÓN DE CASOS 

IDENTIFICADOS POR  EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA (CTVC) PIURA.. 

 
Referencia                : a) OFICIO Nº 12-2022-CTVC/PIU  

b) INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-YSJ (31MAY2022) 
c) INFORME N° D000032-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-RAP (31MAY2022) 
d) INFORME N° D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-NMC (31MAY2022) 
e) INFORME N° D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-CMM (31MAY2022) 
f) INFORME N° D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-JIG (31MAY2022) 
g) INFORME N° D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-NMC (31MAY2022) 
  

  
Es grato dirigirme a usted para comunicarle que la Unidad Territorial de Piura del Programa  Nacional de 

Alimentacion Escolar Qali Warma PNAE QW en atención al documento de la referencia a),  ha realizado 

las acciones de coordinación y verificación con el personal de campo, en relación a los casos alertados por 

su representada. 

Por lo cual alcanzo a su despacho los informes de la referencia b), a la g) suscritos por los Monitores de 

Gestión Local respecivamente y visados  por la Coordinadora Técnica, que contienen la  respuestas a los 

puntos críticos identificados en el Caso N°031 al N°041 y Caso N°43. Así también el personal de campo  

dará seguimiento a los compromisos asumidos. 

Sin otro particular quedo de Ud. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
PAOLA ARACELY CRUZ PANTA 

UNIDAD TERRITORIAL PIUR 
 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000197-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU

Piura, 31 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CRUZ
PANTA Paola Aracely FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Piura
Motivo: Por encargo
Fecha: 31.05.2022 22:49:50 -05:00
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Para :  PAOLA ARACELY CRUZ PANTA 

UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Piura, 31 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informar respecto 
a la alerta reportada por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) en la IE 913 
del nivel inicial con CM 1516517, del Distrito de Tambo grande, provincia de Piura. 
 

I. ANTEDENTES: 
 
Mediante OFICIO Nº 0012-2022-CTVC/PIURA, remitido por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana el día 26/04/22, hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 913 del nivel inicial con CM 
1516517, respecto a la alerta CASO Nº 037-2022-CTVC/PIU con fecha de ocurrencia 24/03/2022, y sobre 
la identificación de 02 punto crítico acuerdo al siguiente detalle: 
 

• PUNTO CRITICO N°1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA 
DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. El 
miembro del CAE refirió que, en la I.E. existían 42 niños matriculados, sin embargo, según el Acta 
de Entrega y Recepción de Productos N° 47979 de la primera entrega, el programa atenderá solo 
a 41 usuarios, existiendo un faltante de raciones para 1 usuario. 

 

• PUNTO CRITICO N°2: NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE 
PUBLICACION VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA 
ALUMNO MATRICULADO. Al respecto se evidencio que, en espacios visibles o medios virtuales, 
no se publica la lista y cantidad de alimentos que debe recibir cada alumno matriculado.  

 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

• Normas para la cogestión del servicio alimentario implementado con el Programa de Alimentación 
Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la 
Educación Básica, aprobado mediante Resolución Viceministerial N° 083 – 2019 – MINEDU del 
11/04/2019. Resolución Viceministerial -091-MINEDU  
 

• Protocolo para la promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del PNAE 
Qali Warma aprobado mediante Resolución Directoral Ejecutiva N.º D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 06/09/2021. 

INFORMAR ACCIONES REALIZADAS DURANTE LA ATENCION DE LA 
ALERTA  CASO N°037 CTVC, DE LA IE 913, DISTRITO DE TAMBOGRANDE, 
PROVINCIA DE PIURA, DEOPARTAMENTO DE PIURA.. 

Firmado digitalmente por CRUZ
PANTA Paola Aracely FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 31.05.2022 21:46:54 -05:00

INFORME N°   D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPIU-JIG

Piura, 31 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por IZQUIERDO
GUERRERO Jose Antonio FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.05.2022 22:06:26 -05:00
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• Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las Instituciones 
públicas educativas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma RDE 
N° D000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE.con fecha 05/05/2022 

 

• Protocolo para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas Resolución 
directoral ejecutiva Nº 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
 

III.  OBJETO:  
 
Comunicar las acciones desarrolladas por esta unidad territorial frente a la alerta CASO Nº 037-2022-
CTVC/PIU y proceder a su resolución. 
 
 

IV. ANALISIS:     
 

4.1. Como Monitor de Gestión Local (MGL) asignado para la atención de la alerta CASO N°037-2022 
CTVC/PIU se tomaron las siguientes acciones: 

 

• Con fecha 07 de mayo me comunico a través de llamada telefónica con la directora (Pdte. CAE) 
de la IE 913 - VIVIANO ESPINOZA   Profesora Bertha Pérez Tuesta con el fin de poder hacer las 
coordinaciones y recabar información relacionada a la alerta. 

 

• Con fecha 11 de mayo realizo mi visita presencial a la IE 913 para el desarrollo de una reunión 
con los integrantes del CAE y actor social para constatar el hecho que su citó la alerta generada 
por CTVC en su visita del 24 de marzo del 2022. En esta visita coordinada con los integrantes 
CAES participaron: Presidente del CAE Sra. Bertha Elizabeth Pérez Tuesta identificada con DNI 
02861976; presidente de Apafa Sra. Karin Lisbeth Huamán Juárez identificada con DNI 46672413, 
Vocal CAE Sra. Yesica Rojas Villodas identificada con DNI 75797184 y la Sra. Vocal CAE Hina 
María Cornejo Carhuatocto. En dicha reunión se levantó el Acta de Constatación (Anexo N° 5) y 
el Acta de Acuerdos y compromisos (Anexo N° 06) Ver anexos. 

 
4.2. En relación a los puntos críticos se concluye: 
 
PUNTO CRITICO N°1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 
En el ítem ii, del numeral 9.3.2.1 del “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 

vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma” considera: “El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de 

acuerdo a la cantidad total de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de 

Alimentos”. En caso exista variación del número de las/los usuarios/os puede adecuar la canasta de 

alimentos, con la asistencia técnica de la/el MGL”. 

 

De acuerdo al Acta de Entrega-Recepción Nº ° 47979, el CAE recibió alimentos para 41 usuarios, y según 

manifiesta el CAE actualmente hay 43 niños matriculados, según nómina hecha llegar con OFICIO N°013-

2022-GR-DREP-UGEL-TBGDE-I. E N° 913 VIVIANO ESPINOZA el 19/05/2022. Es así que, debido a la 

variación del número de usuarios, el Monitor de Gestión Local brindó Asistencia Técnica sobre armado de 

canastas para la distribución entre todos los usuarios matriculados. Se adjunta Acta de Distribución de 

productos y Padrón de entrega.  
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La información actualizada del número de usuarios se encuentra registrada en el Sistema Integrado de 

Gestión Operativa (SIGO) y conforme al procedimiento para la Actualización del Listado de IE usuarias 

aprobado con RDE N° D000210-2021-MIDIS-PNAEQW se ha realizado el incremento sin RDE de 41 a 43 

usuarios mediante la suscripción de la ADENDA Nº 5 AL CONTRATO Nº 0013-2022-CC-PIURA 

2/PRODUCTOS a partir de la cuarta remesa. 

 
 

PUNTO CRITICO N°2: NO SE PUBLICA EN UN LUGAR VISIBLE DE LA IE Y/O ESPACIOS DE 
PUBLICACION VIRTUAL LA LISTA Y CANTIDAD DE ALIMENTOS QUE DEBE RECIBIR CADA ALUMNO 
MATRICULADO 

 
El CAE manifestó si haber comunicado a los padres de familias mediante grupos de WhatsApp, se brindó 
asistencia técnica sobre la importancia de la difusión y publicación de la lista, cantidad, el cronograma y 
horario de entrega de los productos a los beneficiarios en espacios físicos y/o virtuales. 

 
Se brinda asistencia técnica al CAE sobre la importancia de publicar en la puerta de la IIEE o un espacio 
visible la lista, cantidad de alimentos a distribuir según el cronograma establecido por el CAE y los demás 
procedimientos contemplados en la prestación del servicio en situación de emergencia.  El CAE se 
compromete a seguir publicando mediante redes sociales y publicar en lugares visibles el cronograma, lista 
de los productos en las siguientes remesas. 

 
Con fecha 25 de mayo del presente se realiza la supervisión presencial del S.A en situación de emergencia 
para verificar y corroborar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la visita del 11 de mayo y de 
la gestión del servicio alimentario de acuerdo a los procedimientos establecidos en la prestación del servicio 
alimentario; RDE N° D000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. (Acta de Supervisión). 

 
En dicha supervisión presencial se pudo constatar que el CAE se había organizado adecuadamente tal 
cual los procedimientos o lineamientos establecidos RDE D000201-establecidos y comunicados con 
anticipación en la asistencia técnica presencial, así como virtual.  Se constató la publicación en un lugar 
visible el cronograma de distribución y la cantidad de alimentos a entregar por usuario. (Ver Fotos 
evidencias). 
 

V. CONCLUSIONES: 
 

• El Comité de Alimentación Escolar (CAE) para las etapas de almacenamiento y distribución de 
productos para la preparación y consumo en el hogar en estado de emergencia debe tener en 
consideración el numeral 9.3.2 del “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 

• En relación al punto crítico N°01 se considera como FUNDADO, así mismo el programa ha 
procedido a su atención y resolución. 
 

• El Monitor de Gestión Local ha brindado asistencia técnica al CAE, así como el CAE asumió 
compromisos de mejora, por lo que en relación al punto crítico N°02, se considera como 
FUNDADO. 

 

 
VI. RECOMENDACIONES: 
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El presente informe con el visto bueno de la Coordinadora Técnica Territorial debe ser derivado al Comité 

de Vigilancia y Transparencia Ciudadana de Piura para las acciones que correspondan, así como a la UGEL 

Tambo grande para conocimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adjunto: 

✓ Acta de constatación (Anexo 5) 
✓ Acta de acuerdos y compromisos (Anexo 6) 
✓ Acta de Reunión /Asistencia Técnica 
✓ Oficio 013 -2022 DREP -UGEL T- IE 913 (Nóminas de matrícula)  
✓ Acta y padrones de la 1era remesa. 
✓ Correos y WhatsApp, responsable de SIAGIE. 
✓ Registro modulo del SIGO Actualización (Pantallazo) 
✓ Evidencias fotográficas 
✓ Acta de supervisión.  
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ANEXO O1: ACTA DE CONSTATACION 
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ANEXO 02: ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS  
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ANEXO 03 : ACTA DE REUNION DE ASISTENCIA TECNICA 
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ANEXO 5: ACTA Y PADRONES DE PRIMERA ENTREGA. 
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ANEXO 06: CORREO Y WHATSAPP CON ESPECIALISTA SIAGIE 
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ANEXO 07: REGISTRO EN MODULO DEL SIGO ACTUALIZACION DE USUARIOS. 
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ANEXO 08 : EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
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FOTO 01 Y 2: CRONOGRAMA DE DISTRIBUCION Y LISTADO DE PRODUCTOS POR USUARIO IE 
913 

 
  
 

 
 
FOTO N° 03: MGL BINDANDO ASISTENCIA TECNICA A INTEGRANTES CAES Y ACTOR 

SOCIA 
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ANEXO 09: ACTA DE SUPERVISION PRESENCIAL 

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma  



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma  

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 
Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma  

 
 
 
 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JOSE ANTONIO IZQUIERDO GUERRERO 

UNIDAD TERRITORIAL PIURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


